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fBESIBESCIA DEl ClffiEJO DE ilIKISTROS. 

S. M . la Itoiua nuestra Se
ñora (Q. I ) . G.) y- su augusta 
rteal l'ainlli.i ooi i t inúan en esta c o r 
te sin uoveilu.l en su iiiipui'lüiile 
saluil . 

UKL ÜUBIEÍt.VO DE PHOVINCIA, 

Núm. 95. 

ADMINISTRACION LOCAL. 

I r ' r ' e s u p i x e s t o s . 

La formación de presupues
te municipales para el próxi 
mo ano económico, que da pr in
cipio en 1.° de Julio del cor-
nenie, es indispensable y ur
gente conforme á lo prevenido 
en los Reales decreto y órden 
insertos en el número 137 del 
BOLETÍN OHCUL correspondiente 

al dia 1 i de Noviembre del año 
íillimo. Excusado seria reco
mendar á los respectivos A l 
caldes y Secretarios el exacto 
cumplimiento de servicio tan 
importante y la forma en que 
deben redactarse dichos docu
mentos, si aquellos tuvieran, 
presentes para su estricta ob-
« r v a n e i a las. disposiciones y 
advertencias que al efecto se 
li:in publicado diferentes veces; 
mas al observar la marcha r u 
tinaria de algunos de dichos 
empleados y en otros una cul
pable indiferencia, preciso es 
recordar á todos algunas de las 

vaneia no podrán eludir bajo 
pretexto alguno, sin incurrir 
en la responsabilidad consi
guiente.. 

Sabido es que el presupues
to municipal con las relaciones 
correspondientes á cada uno 
de sus capítulos y artículos, se 
debe formar por el Alcalde, y 
este presentarlo al Ayimta-
niiento para que asociado á 
igual número de mayores con
tribuyentes discuta y vote aquel, 
proponiendo á la vez los me
dios que considere necesarios 
para cubrir el déficit del mis
mo, .y procurando observar res
pecto á estos el órden prescri
to por la circular inserta en el 
Boletín oficial de 12 de Agos
to del ano pasado de 18o!), y 
formular la propuesta con en
tera sujeción al modelo que pa
ra la misma se publicó en el 
núm. 120 de dicho periódico, 
correspondiente al 7 de Octu
bre del expresado arm. Cumpli
das estas formalidades, de las 
que no podrá dispensarse' á los 
respectivos Alcaldes y Secrela-
rios, con las demás que respec
to al particular han venido ob
servándose constantemente; re
mitirán á este Gobierno de pro
vincia y por duplicado, los pre
supuestos para el referido ano, 
antes que concluya, el mes de 
Abr i l próximo, á cuyo efecto 
se remesan á cada Ayuntamien-

por el correo inojr l ia lo cua

tro ejemplares impresos; ad
virtiendo por último á dichos 
funcionarios, que si antes de 
espirar el término prefijado no 
han prestado este servicio, ex
pediré comisionados de apre
mio para que recojan de los 
morosos los documentos expre
sados. León 28 de Marzo de 
1 8 6 3 . = E 1 Gobernador interi

no, Bernardo Alaría Calabozo. 

Núm. 91. 

SECCION DE TOMENTO. 

Obras jiiildiiias.—Ní>g(..c!¡iflo 5 Carreto-
' ras iie sugiimlo v Icrcur ónltin. 

£ ! Sr . Gobernador de la pro -
nincia de Patencia me remile para 
su inserción.el antmdo siyuienlc: 

« S c g n n ncunnln do la Excma. 
Dipulauion do Osla provincia apro-
bmlo por Real órilon de 12 de Oc-
l i i l i re ú l t imo , so hallan vacantos 
tres plazas do ¡ l i rcc lnres de c a m i 
nos vecinales con destino á los Ira . 
Iiajns (|ue de osla clase so l i a n d o 
e jecutar en igual nú 'lloro de Sec
ciones ou iph; al oléela so lia d i v i 
dido la provincia en esta lur i i ia : 

1.* Sección comprende los par
tidos judiciales do falencia, A s l u -
dil lo y t i i l l a u á s . 

'J . ' Mein l'Yecliilla y Carriol). 
5 . ' Idem Saldaría y C e n c í a. 

I.as enunciadas plazas lian s i 
do doladas enn el haber do cator-
i'O mi l rs. de sueldo anual la p r i -
mora, y con el de dnco m i l cada 
una de las dos rós tan los , con car
go al presupuesto de esta p r o v i n 
cia y sin obeion á iiidomnizaciones 
¡•oí i a l i las ni utr ; coni'epl ', d v 

;'•;'.!'. 

hiendo l ené r la residencia dichos 

funcionarios, el de la Sección do la ;$ ¡{-

capital en la misma, y los o í ros í g j i 

dos, en los pueblos de Paredes de ' .'jV|¡ 

Nava y la Puebla de Valdavia. 

Los aspirantes en el impro ro -

gable plazo do ¡iO dias, á conlar 

desdo el en (jue tenga lugar la i n 

serción de oslo anuncio en el Bo

letín oficial de la provincia, p r e -
sen la rán en este Gobierno las so-

lioil'udes a c o m p a ñ a d a s de los d o -

cumculos sigiiioul.es: 

l . " Un certificado do buena 

conducta expedido por el Alcaldo 

y Pá r roco donde baya residido los 

úllinios seis meses. 

'2.° El Ululo do Ingeniero, A r - : 

quileclo, Director de caminos v e 

cinales ó Ayudante do obras p ú 

blicas, 

5." La hoja de m é r i l o s y servi

cios prestados en la carrera. 

Lo que he dispuesto se a n u n 

cio para coniicimienlo de las pe r 

sonas (|ue deseen lomar parle en 

el concurso. Patencia 18 de M a r - ' 

zo do I i > f i 3 . — E l Gobernador, E n -

rii/uc Cisneros.» 

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para su publicidad 
y efectos oportunosi león Mar
zo '24 de 18(15. — IZl Gobernador 
interino. Bernardo María Cala
bozo. 

Núm. 95 

Por Beal orden do 15 del ac

tual so dispone que el pueblo de 

San Podro de Olleros pase á l 'or-

niar parle del Ayuulamie i i lo do 

Valle de Kinol ledo, sepa iáudosB 

del de Vega de Espiuareda, cuva 

supoiior losolucion euipezari l ^ ^ t y l . 

MU t i l ' ' . i l o de.-do ol I.IJ l . " ' ú i ! / 
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•Julio del corricnle a ñ n : p r m los 
í e r v i c i o s que hayan de n•¡•ir en-
lonces y hayan Je practicarse ac-
lua lmcnlo se formarán eomo si es
tuviese unú lo desde luego el r i l a 
do pueblo al fcfcrido municipio de 
V a l l e de Finolledo y segrcgodo del 
de Vega de Espinarcda. 

Lo que se insería en el fíole-
lin oficial para su pubUcidüd. íeon 
'27 de Mano de i'Sfíó.—El Go-
hermdor interino, Bernurdo Ma-
ria Calabozo-

Núm. 96. 

Por Real orden de. 12 del cor-
corriente mes so dispone que la 
r apital del Ayunti imiento de Bou-
l lera se traslade a l pueblo de Car
rocera. 

Ltí que se anuncia en el Bole
tín oficial para supublicidnd. León 
27 de Marzo de 1 8 6 5 . — E l Go
bernador interino; Bernardo- Ma* 
ría Calabozo. 

Núm. 97. 

SECCION D E F O M E N T O . 

Agricultura, Industria y Comercio. 
Negociadol.'—Montes. 

C I R C U L A R . 

A l examinar los expedientes de 
aprovechamientos vecinales para 
«I coriiento a ñ o forestal, su encon-
t i a ron varios defectos en ellos que 
provienen sin duda de no haber 
comprendido las disposiciones ú l -
l imas que hay sobre el par t icular , 
l ' a rn subsanarlos y en v i r t u d de 
rer bastantes los A y u n t a m i é u l o s 
<|UO se hallan en este caso, se ha 
ilispuesto que se remitan á- los 
Ayunlaniientos los expedientes i n -
dicados en la paite que se hallen 
defectuosos con una nota de la 
co r r ecc ión -que en ellos deba hacer-
ÜB, teniendo para esta p r é s e n l e 
a d e m á s de lo anlerioimente dis
puesto las adveileneias s iguien
tes: 

\ . ' Las cerlilicaciones del ac
ia en queso acuerden los aprovo-
cliainicntos solo se pondrán por 
duplicado cuando baya aprovecha-
niientos generales, ó sea de lus 
¡ lueblns y aprovecbamieulosde par
t iculares, ó sea el que solicita cada 
vecino para s lp rop io . 

2.* Lus estados se remi t i rán 
siciiijü'" por dujilicado, que es de 

c i r , dos para cada clase de aprove
chamiento, ó lo que es lo nusnio, 
JÜS ciliados de í i j i iovcciiainiedlos 
generales s e g ú n el modelo n ú m e r o 
I . " y dos de apiovecluuiuenlus de 
particulares si los buliiese, s e g ú n 
el modelo uú i i i . 2 . ° , sobre' cuyos 
estados t éngase piosente al for
marlos que si se hacen-mauusci i-
los se pongan los encabezados de 
las casillas todas que contienen 
lus inedelos y estas mnrCadas cuu 
rayas, dejando en blanco lus 1S ú l 
timas en el modelo n ú m . 1 . " y las 
O ú l l imas en é l . n ú m . 2 . " 

5." y ú l t ima . Con el expodien
te deben reniil irsc las solicitudes 
de particulares, cubierlos en ellas 
lodos los requisitos que prescribe 
la regla 2.* de la u i rcuUr insetla 
en el n ú m e r o 5 del l i c l e l i i i ol icial 
del-coi'iieiile a á o . 

Se encarga' la mayor pronti
tud en el despacito de los expedien
tes- que se remitan á corregir sin 
dar lugar á recuerdos, ó en la inte-
ligencia que si- por morosidad de 
los Ayuntamientos no pudieran 
cursarseeslos expedientes en tiem
po oporluno.los Alcaldes y Secre
tarios serán responsables de' los 
perjuicios que sobrevengan,.- y les 
serán exigidos sin consideración 
alguna. León 2 7 de Marzo de 
l ü l i á ; — E l Gobernador interino, 
Bernardo María Calabozo. 

Gacela del 23 do Marzo.—Núm. 84. 

MINISTERIO DE LA GOBEIINACION. 

BEAUS DECRETOS. 

Con arreglo á lo dispuesto en 
el art . 56 ' de la ley orgánica de 8 
de Enero de 1845, 

Vengo en convocar á- las ac tua
les Diputaciones provinciales para 
la primera r eun ión ordinaria ' del 
corriente ano, la cuá l d e b e r á p r i n 
cipiar el dia 15 de A b r i l p róximo 
en la Peninsula c islas Baleares, y 
el 1 . ' de Mayo siguiente en Ca
narias. 

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Marzo de mi l ochocientos se
senta y tres. —Es tá r u b i i c a d ó de 
la Real mano .—El Ministro de la 
Gobernac ión , Florencio R o d r í g u e z 
Vaamoude. 

En el ex[cdiente y autos de 
compclencia suscitada entre elGci-
bi'i'naib.r de la pruvircia de Ca>te-

- 2 — 
llon y el Juez de primera instancia 
de Lucena, de los cuales resulta: 

Que Manuel Garc ía , vecino de 
Lucena, incoó ante el referido Juz
gado un in te rd ic tó de obra vieja 
contra su convecino Miguel Mar t í , 
porque siendo este ú l t imo propie
tario de una casa contigua á otra 
que García estaba derribando, su
ponía el querellante en vi r tud de la 
trnliazon-yenlaceqne existía c n ' r i 
las dos (incas, con la des t rucc ión 
de la una . se ocasionaba la de la 
otra, v que tenia razoii para soste
ner que la- de Mart i- amenazaba-
ru ina ; 

Quo sustanciado el interdiclo con 
audiencia del demandado, el Go
bernador de la provincia requi r ió 
de inhibición al Juez futiilándose 
en que denunciada á su autoridad 
como ruinosa la casa de Mar t i por 
el maeslro de obras de ¡Nules Don. 
José Valen t in , y protestada por 
Mar t i la denuncia, tenia ya dicta
da la providencia, ile acuerdo con 
el inl'urme del ATquitei-lo de la pro
vincia-, de que no existia el peligro 
temido, y que solo precedía la' re-
consli'ui'cinii del tabique divisorio 
de üu desván , que era el ún i co que 
pareciainseguio: 

<Jue hab iéndose et J u e z ' i n h i 
bido de todo conocini íe i i to; M a 
nuel Garc ía i u t é rpuso apelación-
para ante la Audiencia del Usrri-
lorio, que revocó el auto- y e s t i m ó 
debía sostenerse la competencia-, 
de' lo- cual r e s u l t ó ' e l presente con
flicto. 

Visto el nrl'. 7 4 , párrafo quinto' 
de la ley de 8 de Huero de 1845, 
s e g ú n el cual'corresponde al A l 
calde, como Admin í s t r a i lo r del 
pueblo, cuii lai d é todo lo relativo 
a la policía urbana bajo l.r v i g i 
lancia dé la Admin i s t rac ión supe
rior : 

Vista la Renl" orden de' 8' de 
Mayo de ISoO', que no permite se 
dejen sin efecto por la via s u m a r i -
sima del interdicto las providen
cias do los Ayunlaniienlos y Dipu
taciones provinciales dictadas so-
¡ re asuntos de su a t r ibuc ión se
gún las leyes: 

Considerando que s íendo el ob
jeto de la presente conipeleucía-
uua cues t ión de policia urbana, y 
hahiendo dictado en ella providen
cia c. Gobernador de la provincia, 
el ¡ i i l m l i c l o i i i d a d n a i i t c el Juez de 
Lucena. en cuanto puede invalidar 
este acuerdo, es improcedente con 
arreglo á la Real orden de 8 de 
MUYO de 1801) antes citada. 

C o n f o r m á n d o m e con lo con
sultado por el Consejo de Estado 
en pleno, 

Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Admin i s t r a 
c ión . 

Dado en Palacio á once deMar-
zo dé m i l och icienlos sesenta y ti es. 
— U s t i rubricado de la Real nimio. 
— E l Min i s t ro de la Gobernac ión , 
Florencio Rodr íguez Vaamonde. 

Administración local.—Negociado.—5.' 

H a b i é n d o s e suscitado algunas 
ilificultades al ser renovados los 
Jueces de. paz', respecto á la en-
li'cga por los salientes del sello 
de sus Juzgados, la Reina fque 
Dios guarde,) deseosa de unifor-
mifr y reglamentar este punto, se' 
ha servido'disponer por regla gene
rar que el coste de los sellos de 
los Juzgados de paz se abone con 
cargo á los fondos municipales, 
y que en los pueblos donde se hu
biesen construido á expensas de 
estos funcionarios se adquieran 
por el mismo medio, en " I caso 
de resistirse estos á su enlrpga. 

De Real orden lo digo á V . S. 
para su'couocimientoy efectos opor
tunos. Diosguarde A V . S.'muchos 
ntms. Madr id 18 de Marzo de 
1805.—Vaamonde:—Sr. Gober
nador de'la provincia1 de 

/unta general de liquidación del perso
nal de Guerradeldistrito de Yalencia. 

Intervención Militar de Valencia. 
Los empleados que fueron en 

el Estado Mayor de la plaza do Pe-
ftíscola desde I . ' d e Enero de 1835 
á l iu de Julio de 1855; cuyo habi
litado lo fué en dicha época Don 
Francisco Rabel, y hubiesen r e c i 
bido sus haberes por el expresado 
babililado,. en í s tus ' oliciuas m i l i -
lares, se servirán remi t i r a esta 
Junta,, establecida en el archivo 
de la intervención- los ajustes p r o 
visionales que debieron recibir , ó 
una copia debidamente autorizada, 
pudiundo efccluarlo los interesa-
dus ó' herederos de los fallecidos 
en el preciso t é r m i n o de tres m e 
ses los existentes en la P e n í n s u l a , 
Islas adyacentes, Canarias y po
sesiones- do' Africa; de seis lus que 
es tén en la Isla de Cuba, Puer to -
Rico y Santo Domingo; y ocho pa
ra el extrai igcio y Fil ipinas, s e g ú n 
se previcne en el ¡n i . 5.* de las 
Reales ¡ns l rucc inucs de 2 de Se
t iembre de 1 8 5 " , en el co.icepW 



ruin de no r.fccl'iarlo q u e d a r á n su-
julos ni p i o r a l e ó prevenido en las 
mismas para la d is t r ibuc ión y ajtis-
ti-s de los interesados. Valencia 21 
de Marzo de 1 8 0 3 . = E I Coinan-
danle Presidente, J o s é Colorado. 

BE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Val-
demora. 

Terminada la rectificación del 
amillaramiento que lia de servir 
de base al .'cparto que se formó pa
ra el a ñ o económico que dá pr inc i 
pio en 1 ° de Julio p r ó x i m o , esta
ra de mánifi'csto en lir Secre tar ía 
de este Ayuntamiento por t é r m i n o 
de ocho (lias desdé lá publ icación 
en el Goletin oficial, para que los 
contribuyentes comprendidos en él 
puedan encerarse de las utilidades 
qn;e «e les lia figurado, y presen-
m r por escrito las reclamaciones 
que crean eonvenienles. Valdemora 
y Marzo ' '3 de 1803.—Gabrie l l ío-
driguez;— P. S. M.,—-Pedro' Fer
nandez, Secretario. 

Alcalditt constitucional de Campo 
de la Lomba'¡ 

La Junta pericial de esle A y u n 
tamiento deseosa de proceder con 
acierto á la formación del ami ' l a -
ramiento que ha de servir de ba

so para la con t r ibuc ión terr i torial 
del segundo semestre de este aílo 
y primero de 1804, conforme a lo 
qne previene la Real orden de 1 í 
de Setiembre ú l t i m o ; hace saber á 
lodos los vecinos y forasteros, pro
pietarios y colonos, que poseen 
lincas rús t i cas y urbanas que sean 
comprendidas en dicha cont r ibu
c ión , presenten en la Secretaria' 
de este Ayuntamiento en el t é r 
mino de 8 d ías á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Bolet ín oficial re lación de'todas 
las lincas con sus cabidas, clase, 
linderos y nombre, que se hallan 
comprendidas en el l é i m i n o de 
este municipio; pues pasado dicho 
t é r m i n o sin que asi lo- verifiquen 
lo pondré en conocimiento del Se
ñ o r Gobernador de la provincia, 
a fin de que acuerde lo qne crea 
mas conveniente para hacerlo cum
pl i r . Campo y .Marzo 22 de 1803. 
—Gabriel González. 

Alcaldía constitucional de Caba
nas raras. 

A fin de que la junta pericial 
y Ayuu t imiemo puedan proceder 
con lodo ncici to á la formación de 
la estadislica terr i tor ial en este 

t é r m i n o , base que ha de servir pa
ra el repartimiento de inmuebles, 
cultivo y g a n a d e r í a , correspoiidien-
le al ailo económico venidero de 
Í 8 G 4 ; he de merecer de V . S. se 
sirva anunciar en el Boletín oficial 
de la provincia de su mando, que 
tanto los vecinos de esle municipio 
cuanto los forasteros presenten las 
relaciones de su riqueza lerr i tbr ial 
sujeta i dicha cont i ¡buc ion , cen 
sos, foros y ganade r í a , dentro-del 
t é r m i n o de quince dias, desde que 
se anuncie: cuya presentación v e 
rificarán en la Secretaria de dicho 
Ayuntamiento, con la advertencia 
de que dichas relaciones se han 
de formar con arreglo á los m o d e 
los circulados por la Dirección ge
neral de' contribuciones para- la 
mejor uniformidad en lir formación 
de dicho amillaramiento, puesto 
que en caso contrario se procede
rá de oficio por cuenta del moro
so é apát ico que no las presente y 
les pa ra rá el perjuicio a d e m á s que 
por las ordenes é instrucciones v i 
gentes se hagan acreedores. Ca-
b a ñ a s raras y Marzo'23 de 1803. 

i —Leandro M a r q u é s . — F r a n c i s c o 
\ L ó p e z . Secretario. 

DE LA AUDIENCIA DELTERIIITOIUO. 

SECBETABrA D E OOntíül.NO 
DE LA 

Audiencia de Yaltudolid. 

Debiendo veril carso el día 31 
del corriente la visita tr i j i iestral de 
los registros de la propiedad s e g ú n 
lo prescrito en el articulo 2 0 9 de 
la ley hipotecaria, el Sr. Regente, 
ha acordado se prevenga á iodos 
los Jueces de 1 . ' instancia del ter
ritorio de esta Audiencia que p r o 
cedan á practicarla como delegados 
suyos, a t e m p e r á n d o s e estricta
mente á lo dispueslo en los n r l i -
c u l o s 2 7 l de la cilíidh ley, 2 1 1 . 
2 1 2 y 215: del Reglamento gene
ral para- su ejecución, debiendo 
verilicarlo igualuicute al fin d é c a 
da trimestre en lo sucesivo, sin es
perar que se les comunique otr.i 
orden. Valladolid Marzo 2-i de 
1865;—Lucas Fernandez.—A los 
Jueees-de 1.* instancia. 

. DE LOS-JUZGADOS. 

D. Tonbio Oran, Juez de primrra 
instancia de esta villa de Custroge-
rizy su partido. 

A l Sefior Gobernador c iv i l de la 
provincia de León á quien atenta, 
mente saludo, hftgo saber: que eu ta 
causa que instruyo contra-un hom 
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«ila en término de fAqul se expresarán los linderosj, haciendo la de--
signacion en la forma siguiente Ha consignado al propio tiempo la can
tidad de. 

Y para que conste y sirva de resguardo al citado D.. . , doy la presen--
le certiUcacion- talonaria, con el V, ' B-l" del Sr. fiobernador, en á 
de de 

V.* B." 
El Gobernador. Firma. 

NOTA. En la extensión de estas cerliü naciones se tendrán en cuenta): 
ililerencias de casos, según se advierte en las notas anteriores. 

MODELO NÜIL 4." 

—57— 
que desisten de sus pretcnsiones y que abandonan la prosecución' del ex-
pediente.el cual se reputará cancelado para todos los efectos posteriores, 
declarándose asi por la Administración en cuanto aprecie su estado, y publi
cándose en el Bolctin de la provincia-. 

Esta declaración, cuando proceda, se podrá hacer también á instancia 
de cualquier olro interesado, siempre que la pretenda por medio do soli
citud, de investigación ó de registro, al tenor de lo que se prescribe en el 
párrafo tercero del art. 75 de éste reglamento. Solo el Gobierno podrá 
dispensar de los defectos que produzcan la cancelación de los expedien
tes de minería, previo informe de la Sección respectiva del Consejo de 
Eslado; y cuando no se causare perjuicio á tercero. 

14. Cualquiera modificación de esle reglamento se ajustará ido pres
crito en el art. 45, párrafo primero de la ley orgánica del Consejo de 
Eslado. 

Titulo de propiedad. 

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios y la Constitución de la Monar-
i|uia española lleina de las ÉspaDas. 

Por cuanto á luve á bien otorgarle la concesión do en término 
de provincia de he venido en resolver, con fecha que so 1c 
"xpida el presente titulo de propiedad, conforme á lo prescrito en1 el' arlí-
niio 37 de la ley de minas de pertenencias que componen:.... metros 
cuadrados de extensión, en la forma que se lija en el adjunto plano-levan-
lado por el Ingeniero D y fechado en. a de. 
de con la obligación de cumplir las condiciones generales siguientes: 

1." La de beneficiar conforme á las reglas del arte, sumstiéndose 
'-I y sus trabajadores á las de policía que'seilalen los reglamentos. 

La de responder de todos los daDos y perjuicios que por ocasión de 
l¡i explotación puedan sobrevenir á tercero. 

•i . ' La de resarcir también á sus vecinos los perjuicios que les oca
sione por las aguas acumuladas en sus labores, si requerido no las achi
rase en el tiempo que se señale. 

4.' La de oontribnir en razón del beneficio que reciba por el desagite 
de las minas ¡naiudiatas y. por las g,derias generales de desagüe 6 de tras-
porle, cuando por autorización del Gobierno se abran para un grupo de 
lierlenencias ó para el de toda la Comarca minera donde se halla situada 
la mina. 
. ''>'' La de dar principio á lo< trabajos desde el acto de toma de post-

-mii de esta coiu-isiou, á no impedirlo fuerza mayor. 

Disposición final. 

Quedan derogadas todas las disposiciones dictadas para la ejecución 
de la ley de minas de 6 de Julio de 1859, publicadas con anterioridad á 
la fecha de esle reglamento reformado. 

Madrid 25 de Febrero de 1863.—Aprobado por M.—Luxáu. 

MODELO NUMERO 1.* 

Solicitud para explotar sustancias de naturaleza ferrosa. 

D. N . , vecino de... y habitante en esta ciudad) calle de..,., 
número ,de profesión , y de edad de: , á V. S. dice: Que 
en término del lugar de , al sitio ó pago que llaman ,hay una 
tierra de la pertenencia de 1). N. vecino de la cual linda 
(Se expresarán ios linderos á todos vientos con la posible especificación.) 
El" exponenle desea emplear ÜC.000 metros cuadrados de este terreno, á 
i'oular desde el punto....y en la figura de un cuadrado, i como pare
ciere mejor en su dia al Ingeniero, para la fabricación de loza, dando 
ó esla explolacion el nombre de Locera; pero el citado dueño se opone, 
-ii prestar su consentimiento á pesar de haberte ofrecido todas las iudein-
nizat ioiies y garantias convenientes al respecto de su derecho de propie
dad. En esla atenciun, el que dice 

Suplica á V. S. que liubiemlo per presentado este escrito y la canti
dad de oOOrs. que al misino tiempo consigna, se sirva instruir el opor-



ÍÍÍM, q»io sotire las acfio y medía de 
l:i miLiluní). del día trece'del corriente, 
rstuvo i'n la 'ubenmdeJnlian Amo, 
vecina de (ir i jalva, vendiii á Lucas 
'¡'ercoüo varias prendas d? ropa de 
<,am-'i que había hurtado en el pue-
hlo da Melgar <í« l''eruamental, eu la 
t'nsu' podada de Fausto Maestro, cuyo 
honlbre vestía d?. caballero, deedad 
om'ode treinta y dos años estatura 
rehi lar , pelo rojo, sin barba, vestido 
con rag lán pardo, u n leviltt '6 ^abaa 
c|aiio las boca-mangas del primero 
encarnadas, sorabroro hongo peque-
flo ceniciento, con botas de churol, 
todo b:istiintc usado, y además lle-
Imhft nn saco de 1*1» gorda á t adn 
con un cordel, quien pidió un cuarti
llo de vino, una libra de, pan y dos 
cuartos de pescado, manifestandt} 
•fiie'cra asturiano, siete leguas mas 
ii l lade Leou, qiíe venia déla estación 
del Ferro •carril de Monasterio donde 
había esladoempleado y que i b a á l a 
de Mansilla.de las' Muías también 
«mpleado, ou cuya causa; lié acorda
do se reduzca á prisión ni hombre 
cuyas señas van esp^eiadas y se l e . 
' •oñduzca 'cun la seguridad necesa-' 
m á c s t e Juzgado y •& mí disposición, 
y para que tenga efecto lo po i \ mí, 
•mandado se d í r ígee lprese i i te exhorto 
al Señor Gobernador civil de la pro-
vine:a da l>eoii, dequien sé espera su 
sieeptaciou y cumplimiento, pues 
en hacerlo así administrifrá justicia 
quedando yo obligado al tanto cuan
do los suyos vea' Dado en Castroge-' 
r iz á veinte y dos de Marzo, de mil 
ochocientos sósenta y tres —Toribio 
Ocon.— í 'or su mandado, lírmójenes 
l ' a r ra . ' . 

. — 4 -

Cuerpo de Ingenieros de Montes. 

. A N U N C I O DE S U B A S T A . 
Habiéndose concedido por el Se-

fliir Gobernad nr de la provincia en 
21 del actual, las entresacas de lefias 
de roble de;los montes llamados Abe-
sedo de Valmoro Cimero, uno perte
neciente al pueblo de Villacidayo,' 
cuya. íitWtision aproitimada es de 
unas diez hectáreas , lindante por el 
N con arroyo denominado Valmoro, 
por el E. con cuinino titulado 'de: 
Abesedo, por el S, y :por el O. co.n' 
monte qúe estñ amojonado, y es 
mancomún-del eSpresado1 Villacida
yo y Vitlanofar: y del Cortado, otro, 
que" pertenece, al pueblo de C)arbajul. 
cdya' extensión aproximada, es de 
quince hectáreas , lindando'por el E* 
con.arroyo titulado Ranero, y coU;el 
valle .del mismo nombre, limitado 

.parios demás Airas cóh montes altos 
de roble corpulento, SQj procederá* ó. 
.1» subasta de las espresadas entre
sacas,'cada ' ína por separado, el día 
'26 del próximo Abri l desde las diez 
á las doce de su mañana , en la; casa 
consistorial' del Ayuntamiento de 
Gradefes, partido judicial de" León 
nhteel Alcalde constitucional .de di 
cho Gradefes y Escribano p ib l i co 
que elhiismo designe, bajo el tipo de 
2.560 reales la ¿de Villacidoyo, de 
;8;55p la de: Carbajal,; y de las con
diciones que se expresen en el pliego 
que estara de mártifiesto eñ lá Secre
tario:, del expresado , Ayuntamiento 
con quince dius de nntioipaciou á la 
subasta! Léo'n 'Sfi de'Marzo de 1863. 
— E l Ingenisro de mont 's, "Sabino 
Calvo. * . 

10TERÍA NACIONAL. 
—«-F..es}.-=>-»»— . 

<lel sorteo que se lia (lo celebrar el día 
12 de Abri l de 1863. '-

Constará do 30 000 Billetes al precio 
de.200 rs, distribuyéndose 225.000 
pesos en 1.330 premios da luinano-
ra siguiente: , , 

•EÍIIOS. ' • :• ' " PESOS FUERTES . 

1. 
• 1. 

1. 
•' 1: 
; i . - ' 
25. 
30. 
30. 

1240., 

L 3 3 0 . 

de. . . 
de. . . 
de. •'. . 
de. . .'• 
de. ,.' . 

. da l 000. 
•de 500. 
de 400., 
do " 75. 

45000,, 
'líiOOO • 
10000 
•600Ó 
a o o o 

25000 
15000, 

, 12000 
03000 . 

225.00Ú 

.l.us Billetoa eslsr.in' diviilklus en 
Décmos, qtio SIÍ cx[ítjmJtírán á veinle rea
las cailu uui) en las Adiniilistnicioiies dé lá 
Ruma. 

Al (lia siguit'iite de celebrarse el Sor
teo so/i.iráil al jiülilica listas.de los núun: 
ros qiie cuusigau |)reaiiút único ilocuniea 
lo por el que se eFecliurán los (lagos, se-
guu'lo'pruVviiiilo cu el artículo 2á de la 

l.ifltriíríion vi^'mté, deb'cn'jo r/-cf,í!ii.'jr<« 
con extiitiició» de los Billetes, «'íifirm*! á 
lo cstaliieciilo en e| 52 Los (tretmos >e 
jiagaráii en las Adminislraciorii's enq'ie -e 
veiiíí.-,n )*>.« BÍUeiPS con la pufiluiliíl^'l ' í 'n 
tiene acrcililada la Renta . 

' Ténniitado «I Sorteo so verifirará «trn, 
en la ferina proveni.la pfir Bcnl ór/lfa iie 
iíí.ile Febriro de Í8:i2, para .adjiiílicar.lEK 
premios,cóilcedl'lo-i á las fiuórfanas de luí-:, 
lilates y patriotas Tallarlos ^r¡ campaña, y 
á lüs, lioueellas acogidas en el Hospicio.y 
fjole^io de la l 'M de esu* Círte, ciij'o ro-
siiitailo se ariitnelará débidamento.—El 'I)¡-
reetor general—Manuel María Hazatias, 

. _ ANtl.NCIpS PAjiTICULARES., 

, Por ' ( l ( i f ta ' r rái ic isca ' ,B. i l les tc-

r ó s , viuda ile í ) . BernariJi) MJIIU. 
se arrienda el Paradur Uuintxlo del 

Angel-y qtw en In au tna l ida iMia-

iii la la rtiisma; a i lvir l ie ixlo que i l t -

cho Piirailói:, «kspt ies dé . t ene r las' 

cotti'Mliiltult 's'Decó-iiiias, uslá Jirór 
xitno al ci i innrcid. Tn inh i iu i sece-

i lerán, ¡si así conviniese, alguiius 

liitie'bliís propips para, el .expresa-

dú lucul. 

Iinpreulu de Jusó ü . HeilundUj.l'laiefiaS, 7, 

I 
m 

- 5 8 -
Jur.o cxpctlicnlt en Vi tornia qtie precede con ovréglo á.la ley v rp¡;ia-
ntenlo de minas, a Hit de qtie poV el (¡obinriio de S. M. se le conceda 
la «onducenle auloi izacion para la esplolaclón indicada. 

Dios ele. 

• ' (Fecha y lirma.) 

MODELO NÜ.M. 2 / 

Sülicilud de registro: 

n . N . v e e i n ' i i j e $ l i i ciii.ljilj'lwbilan!». cu la calle de , número' 
(Upivjfaiw.i.... ., y e d i t l d ' ;.,"¡t V. S. d.go: QaaonUrreaa rea-

letigo del lu^ar de _paraje que llaman lindanle 
(se expresarán tos linderos <i Uidos nimios con toih es¡Kciftcacioa), deseii 
itdquinf dos pífleiwiicius ininertu din el lilúlo La Btpermau. de-mi
neral |I1O;IOT.O, que ya, se halla al descubierlo cu una ealicalu (S i twrs-
lnviere descubierto el mu ra l i se oinitira está circiwstancia y podri'i 
decirse en su kgtir:) d í mineral • que TOI) propongo descubrir dénlro del . 
plazo legal. (Si el terreno fuese, de própiediid piirlkulitr, se expresará 
el mmbredeí Atrito, con» lunibicn si el terreno es de los itw sei/un la 
/''!/ exi'jeu. permiso del ducilo puní tacer labores. Del mismo mo.do se. 
dirá si se lia helio ó no calirnta; y si en el primer cuso se lia olilenido 
liecncia del propietario, aeompaiVmh el docuineuto r/ue lo acredik >' Ve-
ril ira la designadon de esle rexislro.cn si!;nii.vnlo furnia: Se tendrá por 
jiiinlo de partida el silio:.;. . f / i l pie sm. 'marcando en h posible la d i - . 
reccion IJ distancia en que se halle de cunlquier otra punto indubitado i¡ 
fijo-' Desde él semedirali en dirección N . . . . . . melros, lijándose la pri
mera esMca, desde e l̂a en dirección E.......metros, ( ¡ ' a s i sucesivamente 
¡nnla que resulte formado el reclánijiilo de ta pertenencia ó pertenencias 
niticUmlasJ 

' Pof I» lanío, snplirná V. S. qne hablando por prcsenlada esta soliiv 
li:d de registra ciitt larfanlidiid ile SOO-fcalis qun a la voz consigno, se 
sirva dar a! expedienlc la inilniiírion de ley y de reglamento, á lia di'. 
IÍIIB en sil d'ta se expida por el (Jóbierno de S. ¡i. el carnsnoadiViile 
IMitloce propiriiad: 

• (Fecha y nrma.) 

NOTA. I^s solídludea do ¡nvcsligacióu se 'arreglarán á este modulo, 
cun las variaciones que son coiisiguientcs, 

• . . , —SO-

MODELO NÍIM. 3.-

NÍSEUD.... Folio-. 

D. N .vecino Je. , de profesión..'...., y de......edad, habi-
lanle en la calle di . . . . ,náin . . . . lia presentado á hira. . . . v niinulos do 
iamañana (óde la larde) del día del mes de ailo de..... solicitud 
de registro da pirleneiiciiis d i la mina .de mineral sito en 
....(Af«J se expresarán los linderos j . tboti t circunstancias que con
tenga la solicitud respecto á su siluucioii, clise de terreno, nombre del 
dueño de el. y de e-ristencia ó ni. de la calicata etc.' 

lista solii'ilud tiene la fecha (le la designación que hace es la si
guiente: fAgui sil MiiiVirá lu dís iqnacmij 

Ha comUiiado a\ misma tieiupu la canlldad de 300 reales fó la que, 
sea si se traía de coto minero J 

y : R." 
El Gobernador. 

El 'interesado, 
Firma. 

El Oficial, 
l ' i r nu . 

/ " / I onliiiii ieion ss irán anolando las principales diligencias que 
tenga el expediente.1 

NOTA. Cuando cu voz de registro de mina sea demasía, petición de 
e Korial ó cuálijiiiera otra de las solicitudes (Jue debejt comprenderse en 
e¡ libro ds regislro, «e expresará así con.-loda especificación y cia-
ridail. . 

O IRA. Cuando la solicitud se tanga por apoderado ó sociedad, se auo-
tarj la priisenlacion del poder y déla escritura social. 

Aiivi.Rtr.M'.iA. En el libro d»-invnstigauioms se harán los asientos 
par el intsmj órden. can las diferencias ([tío son «otisiguieníes. 

LICttO DE UEGISTllOS. 

Sinr.RO.. Folio.. 

riiibiernocivil.de la provincia dñ.. . . p , N. , Oíici.il..... 
Ihrtiiico que por D vecino de...., se.li;i presenliidu.... á.... hora y. 

niinilos de la n u l i i m ó tarde del día..!., del año. . . . una siilicitutl de ni 
gisjro, bebida en ... de..;., perleneui-la de la mina...... d i mineral...... 
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